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CONVOCATORIA

SI/NO NO

Total Asistentes: 

Estado:

Peticionarios:

EJECUCIÓN

0

Total Partes interesadas

Sociedad
Veedurías Ciudadana:

Medios de comunicación:

Aliados Estratégicos:

Colaboradores:

Usuarios:

Comunidad:

Proveedores:
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ASISTENTES-PARTES INTERESADAS

94

PROCESO

MONITOREO Y SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN

FORMATO RESULTADOS RPC y MP

CENTRO ZONAL CZ San Andres de Sotavento

EVENTO

REGIONAL

FECHA DEL EVENTO

MESA PÚBLICA

Cordoba

10/06/2025

22/04/2025
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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO TUCHIN

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

Comentarios

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

Presencial, presentación ppt dirigida al público



SI/NO NO
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4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

¿ como se hace para acceder al programa de 

Tejiendo Interculturalidad? 

Estar atentos a la convocatoria que realiza la direccionde familia y 

comunidades para la vigencia 2026, desde el Centro Zonal estaremos 

atentos para difundir la informacion una vez exita la oreintacion desde  la 

direccion de familia

PREGUNTAS RESPUESTAS

Comentarios

atendiendo las dificultades en proceso de 

ubicación a los procesos PARD en el municipio 

como se hace para establecer un hogar de 

paso?

Se identificaron dificultades relacionadas con la ubicación de niños, 

niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad; asi mismo, es 

importante precisar que la responsabilidad de los Hogares de Paso 

recae en las entidades territoriales, en este caso, la Alcaldía, y no en el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF).

Sin embargo, el ICBF sí tiene competencia en la promoción y creación 

de Hogares Sustitutos. Por tal motivo, esta situación fue socializada en 

el Comité de Protección Social (CPS), realizado en el marco del Sistema 
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SEGUIMIENTO

SI/NO SI

Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

Parte 

Interesada

Comunidad

Comunidad

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?

Decisiones ICBF
Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

Sabedor ancestral: Resaltó el valor de la cultura Zenú 

como eje articulador de los procesos educativos, 

haciendo un llamado a preservar las tradiciones y 

costumbres como parte fundamental del desarrollo 

integral de los niños y niñas.

Se reconoce la importancia de integrar el enfoque étnico y cultural en la 

atención a la primera infancia, y que experiencias como “Pequeños 

Guardianes de la Cultura Zenú” son ejemplo de buenas prácticas que se 

seguirán promoviendo.

Representante del SIAG: Socializó la disponibilidad 

actual de cupos en el servicio, invitando a las familias a 

acceder a la oferta institucional y destacando la 

articulación con el ICBF para garantizar cobertura 

efectiva.

Continuará fortaleciendo los procesos de articulación interinstitucional 

para mejorar la cobertura, calidad y oportunidad de los servicios, en los 

espacios del SNBF

Números SIM

21109073- 21109074

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?



1

1

Director Regional:

Coordinador Centro Zonal:

Coordinador Grupo de Planeación y Sistemas (o quien haga sus veces):

10. Observaciones

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

Reny González Vargas

 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012.

Nelfi Rosa Colon Lora

Jose David Arcia Saez

El cumplimiento a la normatividad existente para este mecanismo de participacion cuidadana. Ademas se 

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?




